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Con corte a septiembre de 2023, el proto-
colo ha sido aplicado en 100 instituciones 
educativas en los departamentos de Ama-
zonas, Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caldas, 
Caquetá, Casanare, Cauca, Cesar, Chocó, 
Córdoba, Cundinamarca, Guainía, Gua-
viare, Huila, Magdalena, Nariño, Norte de 
Santander, Risaralda y Sucre. Se ha recogi-
do la voz de más 1530 niños, niñas y ado-
lescentes beneficiarios del PAE, así como la 
de padres, madres, cuidadores, directivos de 
las instituciones, operadores y secretarías de 
educación y salud.

Para el tercer trimestre de 2023 se realizaron 
49 aplicaciones y de estas, el 71,4 por cien-
to se realizó en instituciones educativas en 
zona urbana y el 28,6 por ciento, en zona ru-
ral. El 79,6 por ciento corresponde a la mo-
dalidad preparado en sitio, el 14,3 por cien-
to a modalidad industrializada y el 6,1 por 
ciento a modalidad caliente transportada.

A partir de las aplicaciones realizadas en el 
tercer trimestre se resaltan los siguientes 
hallazgos:

HALLAZGOS EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROTOCOLO DEFENSORIAL 
QUE VERIFICA LOS DERECHOS 
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
BENEFICIARIA DEL PAE

Edición 3
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1. Frente al criterio de calidad e inocui-
dad se identificó que el 2 por ciento de 
los establecimientos no cuenta con las 
condiciones de aseo adecuadas y la desin-
fección en las zonas de recepción, prepa-
ración y consumo de los alimentos y en 
el 24,5 por ciento existen parcialmente. 

Se encontró que en la Institución Educa-
tiva María Inmaculada de Barranquilla, 
Atlántico, el área de recepción de alimen-
tos es reducida y los productos se almace-
nan en cajas y canastas. Se evidencia que 
estos envases no presentan condiciones de 
higiene y desinfección adecuadas; además, 
carecen de refrigeración para mantener los 
alimentos en las condiciones apropiadas. 

Asimismo, en el municipio de San 
Onofre, Sucre, no cuentan con un lugar 
para el almacenamiento de los comple-
mentos por lo que se guardan en un bal-
de plástico. La avena y la leche no tienen 
cadena de frío; por ende, permanecen a 
altas temperaturas. Igualmente ocurre 
con las frutas que son entregadas en mal 
estado o muy maduras.

En Moñitos, Córdoba, y Yopal, Casa-
nare, se encontró humedad en estos es-
pacios y en Popayán, Cauca, no se en-
cuentran los productos de desinfección 
adecuados para la limpieza.

2. En el 24,5 por ciento de las institucio-
nes no se cuenta con una correcta sepa-
ración de residuos biodegradables, ni 
reciclables y en el 22,4 por ciento no se 
encuentra separación entre inertes, ordi-
narios y comunes.

En Barranquilla, Atlántico; Yopal, Casa-
nare; Moñitos, Córdoba; Leticia, Ama-
zonas; Nueva Granada, Magdalena y 
Pueblo Bello, Cesar, todos los desechos 
van a un mismo lugar. 

3. En el 24,5 por ciento de las institucio-
nes se evidencia que las zonas de mani-
pulación, consumo y almacenamiento 
no se encuentran libres de plagas y en el 2 
por ciento, parcialmente. Situación que 
se evidencia en los municipios de Cere-
té, Moñitos, y San Antero, Córdoba; El 
Copey, Cesar; Duitama, Boyacá; Inírida, 
Guainía; Barranquilla, Atlántico; To-
luviejo, Sucre; Sabanalarga, Casanare y 
Soacha, Cundinamarca, en donde no se 
realiza ningún procedimiento de control 
y no se encuentra una certif icación de 
control de plagas.

4. En el 4,1 por ciento de las institucio-
nes educativas visitadas se encontró que 
la persona manipuladora de alimentos 
no presentaba una adecuada higiene per-
sonal y en 4,1 por ciento, parcialmente. 
En Inírida, Guainía, se identif icó que 
la persona que prepara los alimentos es 
contratada por el operador PAE y cocina 
los alimentos en su vivienda, sin elemen-
tos de manipulación en el marco de los 
lineamientos de la ejecución del PAE.

5. En el 34,7 por ciento de las institu-
ciones educativas se encontró que el 
lugar donde se almacenan los alimentos 
no cuenta con espacios adecuados que 
permitan evitar contaminación y alte-
ración. En instituciones educativas de 
Córdoba, Guainía, Atlántico y Cundi-
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namarca se encontró que los alimentos 
se almacenan en el piso y no se cuenta 
con estanterías o lugares adecuados para 
el correcto almacenamiento. 

6. En el 20,4 por ciento de las institucio-
nes no se encuentra una debida refrige-
ración de los alimentos. En el 12,2 por 
ciento se encuentra que las zonas de alma-
cenamiento no están separadas de aque-
llas donde se realiza la preparación o en-
samble de los alimentos, situación que se 
encuentra relacionada con una incorrecta 
separación y protección de los alimentos. 
Asimismo, se encontró que, en el 8,2 por 
ciento, los alimentos no se encuentran en 
recipientes y bolsas separadas.

7. En el 8,2 por ciento de las institucio-
nes educativas no se establece espacios 
f ísicos con tiempo específicos que per-
mitan a los y las estudiantes consumir 
debidamente los alimentos y el 4,1 por 
ciento, parcialmente. En Moñitos, Cór-

doba, e Inírida, Guainía, no cuentan 
con un espacio adecuado o un comedor 
en donde los niños, niñas y adolescentes 
puedan consumir los alimentos. 

8. En el 12,2 por ciento de las instituciones 
educativas se encontró un mal estado de 
los alimentos, situación que se relaciona 
con lo manifestado por el 8 por ciento de 
los beneficiarios, quienes expusieron que 
la fruta y la comida que se suministra en el 
marco del PAE se encuentra en mal estado. 
Se resalta principalmente que las frutas es-
tán en extrema maduración o los produc-
tos de panadería se encuentran duros. 

Esto concuerda con lo manifestado por 
los docentes y rectores que apoyan el 
seguimiento a la operación del PAE en 
los departamentos de Atlántico y Su-
cre, quienes manif iestan evidenciar el 
envío de alimentos en mal estado o con 
maduración extrema y en algunos casos 
alimentos vencidos.

Fuente: evidencia fotográfica tomada en Cauca y Guaviare, en la aplicación del Protocolo Defenso-
rial para la verificación de derechos de los niños, niñas y adolescentes beneficiarios del PAE.
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9. En el 10,2 por ciento de las institucio-
nes no se tiene en cuenta los comentarios 
y apreciaciones de los niños, niñas y ado-
lescentes sobre el servicio y los alimentos; 
en Copey, Cesar, los beneficiaros repor-
taron que las manipuladoras son grose-
ras con los estudiantes y no brindan un 
trato adecuado. 

10. En el 18,4 por ciento no se evidencia 
algún documento que presente la varia-
ción de menús diarios y semanales, ni se 

identif ica una programación del menú 
que permita verif icar que es variado en 
cada componente durante la semana, si-
tuación que se relaciona con lo expuesto 
por los niños, niñas y adolescentes, quie-
nes, en el 20,6 por ciento, indicaron que 
no existe variedad en los menús, por lo 
que se convierte en el primer criterio que 
menos les gusta a la niñez y adolescencia 
beneficiaria del PAE.

Fuente: construcción propia con base en la información recolectada en la aplicación del pro-
tocolo defensorial para la verificación de derechos de los niños, niñas y adolescentes bene-
ficiarios del PAE.
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11. Frente al instrumento defensorial que 
recoge la voz de los niños, niñas y adoles-
centes beneficiarios del PAE, a partir de 
la aplicación realizada, se identifican las 
siguientes inconformidades: el 20,6 por 
ciento reporta que no existe variedad en 
los jugos, proteínas y alimentos brinda-
dos; el 10,6 por ciento reporta que no 

están de acuerdo con las porciones brin-
dadas, situación que se relaciona con lo 
encontrado en el recorrido donde en el 
21,9 por ciento de las instituciones no hay 
uso de porcioneras que permitan medir 
que las porciones dadas a los estudiantes 
estén acordes con su edad.

Fuente: evidencia fotográfica tomada en Bolívar y Amazonas, en la aplicación del protocolo defenso-
rial para la verificación de derechos de los niños, niñas y adolescentes beneficiarios del PAE.

12. El 16,8 por ciento de los estudiantes 
reportó que lo que más les gustaría es 
que se dieran jugos fríos; se encuentran 
en municipios con altas temperaturas 
como Cereté, San Pelayo, Ciénaga de 
Oro, Montería, San Antero y Montería, 
Córdoba; Codazzi, Cesar; Inírida, Guai-
nía; Barranquilla, Atlántico; Villa Nueva 
y Sabanalarga, Casanare. 

Esto se puede confirmar en el caso de los 
departamentos de Atlántico y Cesar, don-
de los docentes y rectores manifiestan no 

contar con unidades de almacenamiento 
para la correcta refrigeración de alimen-
tos, solicitudes que se han manifestado a 
los operadores y a las ETC.

13. El 8,7 por ciento de los de los beneficia-
rios reportó que se les dan alimentos que 
no hacen parte de su uso y costumbres y el 
8 por ciento reporta que se les han entrega-
do frutas y comidas en mal estado. 
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Fuente: construcción propia con base a la información recolectada en la aplicación del Pro-
tocolo Defensorial para la verificación de derechos de los niños, niñas y adolescentes bene-
ficiarios del PAE.

14. Frente a la percepción de rectores y 
docentes que apoyan el seguimiento a la 
ejecución del Programa de Alimentación 
Escolar (PAE) en las instituciones educa-
tivas consultadas durante la aplicación del 
protocolo defensorial, la Defensoría del 
Pueblo encontró que el 57,1 por ciento 

considera que el programa puede mejorar; 
factores como deficiencias o falta de in-
fraestructura, modalidad del servicio, tipo 
de ración y cobertura son considerados 
como aspectos que afectan la prestación 
del servicio y pueden mejorar bajo  están-
dares de calidad y oportunidad.
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15.  Por otro lado, se puede identificar que 
no hay conocimiento de los criterios de 
priorización y focalización de la pobla-
ción a atender lo que indica falta de ca-
pacitación y seguimiento por parte de las 
entidades territoriales, donde el 16,3 por 
ciento de los rectores y docentes manifes-
tó no contar con el acompañamiento de 
las ETC. En Casanare, por ejemplo, mani-
fiestan que la modalidad y tipo de ración 
recibida no está acorde con los requisitos 
nutricionales para las edades de los estu-
diantes de la institución educativa, facto-
res definidos por la ETC. 

16. Asimismo, frente a los mecanismos 
de seguimiento y supervisión del progra-
ma se encuentra que el 65,3 por ciento de 
las instituciones educativas cuenta con 
el Comité del Alimentación Escolar; sin 
embargo, en las respuestas aportadas se 
evidencia el desconocimiento de sus fun-
ciones y objetivos; además, en institucio-
nes educativas en Casanare se argumentó 
que esta función se cumple por parte de 
las ecónomas.
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17.  Frente a la entrevista a padres, madres 
y cuidadores se logró determinar que el 
24,5 por ciento considera que la calidad 
del servicio prestado es regular y se rela-
ciona principalmente la falta de continui-
dad en la prestación del PAE. En Moñi-
tos, Córdoba, expusieron que les dan los 
alimentos a los estudiantes una semana sí 
y otra no; además, expusieron la falta de 
variedad, situación que se replica en Mon-
tería; Codazzi, Cesar; Barranquilla, Atlán-
tico y Yopal, Casanare.

18. En el 24,4 por ciento de las institucio-
nes educativas, los padres, madres y cui-
dadores desconocen el funcionamiento 
del PAE, situación que se relaciona con 
la falta de capacitación; el 42,9 por ciento 
reportó que la institución educativa no ha 
recibido capacitación o socialización del 
funcionamiento del PAE.

19. El 24,5 por ciento de los padres, ma-
dres y cuidadores considera que el com-
plemento alimentario no corresponde 
a una alimentación equilibrada y el 16,3 
por ciento reporta que el PAE no se desa-
rrolla en el marco de la inocuidad y salu-
bridad (limpieza, buen trato y manipula-
ción de alimentos, estado de alimentos; 
reportan falta de comedores y sillas, así 
como cocinas, espacios y utensilios con 
mala higiene).

20. En el 26,5 por ciento de las institu-
ciones, los padres, madres y cuidadores 
reportan que se han identificado posibles 
situaciones que afectan la buena imple-
mentación del PAE en la institución edu-
cativa, como falta de continuidad en el ser-

vicio. En Popayán, Cauca, expusieron que 
después de las vacaciones o recesos escola-
res no se cuenta con la prestación del PAE.

21. En la entrevista con los operadores del 
PAE se resalta el desperdicio de alimentos 
que se presenta en algunas instituciones 
educativas, lo cual se relacionan con la 
falta de sensibilización en hábitos de ali-
mentación saludable en los hogares y que 
genera que los niños, niñas y adolescentes 
desechen los alimentos que contienen ver-
duras. Un segundo factor es la falta de ca-
racterización poblacional lo cual se iden-
tifica como una falencia para incluir en el 
componente de alimentos de acuerdo con 
los usos y costumbres.

Ante esta situación, en Codazzi, Cesar, se 
encontró una buena práctica; las verduras 
eran incorporadas en las proteínas o hari-
nas y con ello se ha logrado disminuir el 
desperdicio de alimentos.

22. Un segundo elemento que se pudo 
evidenciar en las entrevistas con operado-
res es el desconocimiento de algunos cri-
terios del PAE, como la priorización que 
debe tener. Además, se resalta la falta de 
planeación contractual que hay, lo cual 
genera que el complemento no llegue de 
manera continua, en el periodo del calen-
dario escolar.

De acuerdo con los anteriores hallazgos, los 
funcionarios y funcionarias de la Defenso-
ría del Pueblo brindaron orientaciones a 
los directivos de las instituciones educati-
vas para adelantar solitudes y requerimien-
tos. Se resaltan las siguientes actuaciones:
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1. La Regional Cesar realizó reunión con la 
Alcaldía de Pueblo Bello en donde se ges-
tionaron mangueras para facilitar el flujo 
del agua. Estas fueron entregadas ese mis-
mo día y la comunidad se comprometió a 
instalarlas con el fin de tener agua potable.

Adicionalmente, la Regional adelantó 
una reunión con el operador del PAE con 
el fin de establecer compromisos para la 
correcta prestación del servicio. Este rea-
lizó las acciones necesarias.

2. La Regional Bolívar informó a la Alcal-
día Distrital de Cartagena para que adop-
ten las medidas necesarias para garantizar 
una correcta prestación del servicio, de 
acuerdo con los hallazgos identificados en 
la aplicación del protocolo. 

3. La Regional Guainía presentó ante el 
Comité de Moralización Pública los ha-
llazgos encontrados, para que desde allí se 
realice el seguimiento respectivo; adicio-
nalmente, se realizaron requerimientos a 
la Secretaría Departamental de Educación.

4. La Regional Casanare gestionó una reu-
nión con la Secretaría de Educación Depar-
tamental para realizar el seguimiento de la 
conformación de la bolsa común de recur-
sos del Programa de Alimentación Escolar.

5. La Regional Cauca realizó una reunión 
con el operador donde se logró que este ac-
tor se comprometiera a enviar oficio a la Al-
caldía Municipal para solicitar mesas, por-
que las que están en uso en el comedor son 
del área de sistemas y se logró generar un 
cronograma para que capaciten a las ma-



15

HALLAZGOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO DEFENSORIAL- PAE - EDICIÓN 3

nipuladoras. Finalmente, el mismo día de la 
visita, el operador hizo llegar los productos 
de limpieza a la institución educativa.

6. La Regional Soacha ofició en conjunto 
con la Procuraduría Provincial de Instruc-
ción de Fusagasugá para dar a conocer a la 
Alcaldía Municipal los hallazgos de la apli-
cación y para que informen sobre las accio-
nes ejecutadas para proceder a subsanar las 
observaciones.

Frente a los hallazgos presentados en el pre-
sente boletín se concluye que hay algunas 
vulneraciones a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes beneficiarios del PAE, donde 
se resaltan las siguientes conclusiones: 

1. Factores como alimentos en estado de 
descomposición, destinación de recursos 
para ampliar cobertura, mantenimiento y 
adecuación de infraestructura son aspectos 
que, a consideración de directivas y docen-
tes, son las principales afectaciones de la 
prestación del servicio y con ello no se da 
cumplimiento a los criterios de calidad y 
oportunidad del programa.

2. La falta de articulación y comunicación 
entre los diferentes actores del PAE se pre-
senta como una dificultad transversal en el 
servicio, factor que se expone en la falta de 
conocimiento de la funcionalidad y linea-
mientos del programa, lo que genera que 
no exista claridad en las competencias y 
que los beneficiarios o sus padres, madres 
y cuidadores no tengan conocimiento de 
cómo activar rutas o realizar quejas. 
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3. Se identificó la falta de acompañamien-
to y capacitación por parte de las entida-
des territoriales al seguimiento de la ope-
ración de las instituciones educativas.

4.En las instituciones educativas visita-
das no se evidenció una forma adecuada 
para medir la percepción de los niños, ni-
ñas y adolescentes beneficiarios del pro-
grama, por lo que no se tiene en cuenta 
su opinión para definir acciones de mejo-
ra en la prestación del programa.

De los anteriores hallazgos derivados de 
la aplicación del protocolo defensorial se 
presentan las siguientes recomendacio-
nes encaminadas a que se brinde el pro-
grama de una manera oportuna y dentro 
de las condiciones de calidad requeridas 
para garantizar los derechos de los ni-
ños, niñas y adolescentes beneficiarios 
del PAE:

• A las entidades territoriales, como 
responsables de la administración y eje-
cución del Programa de Alimentación 
Escolar (PAE), destinar los recursos 
necesarios y suf icientes para prestar el 
servicio bajo los estándares de calidad y 
oportunidad requeridos para garantizar 
los derechos de la niñez y adolescencia 
beneficiaria. Esto incluye cobertura total 
de los niños, niñas y adolescentes priori-
zados y que la operación cubra desde el 
inicio hasta el final del calendario escolar, 
así como gestionar el mantenimiento de 
infraestructuras, adquisición o reposi-
ción de menaje, entre otros.

•  Se recomienda a las entidades territo-
riales que al momento de la constitución 
de los ciclos de menú y minutas patrón 
que el equipo PAE, en especial sus nu-
tricionistas, tengan en cuenta los usos y 
costumbres de los niños, niñas y adoles-
centes de la región con el fin de incenti-
var el consumo de los alimentos y com-
plementos que brinda el programa y así 
evitar su desperdicio.

• Frente a la calidad de la prestación del 
servicio se recomienda a los operadores 
establecer los protocolos en aspectos higié-
nico-sanitarios para garantizar las condicio-
nes de calidad e inocuidad de los alimentos, 
así como capacitar a las manipuladoras de 
alimentos y a los transportadores. 

• Se recomienda a las entidades terri-
toriales certif icadas y a los operadores 
del Programa de Alimentación Escolar 
(PAE) adelantar la socialización y capaci-
tación a los beneficiarios, padres, madres 
y cuidadores y a los docentes y directivos 
sobre el objetivo, características, mo-
dalidades y criterios de priorización del 
programa con el fin de que se le haga un 
correcto seguimiento.

• Se recomienda a las entidades territo-
riales (Equipo PAE) y a los operadores 
tener en cuenta la opinión de los niños, 
niñas y adolescentes beneficiarios direc-
tos del programa, en cuanto a rotación 
de los ciclos de menú, calidad y cantidad 
de los alimentos, trato y condiciones de 
salubridad con la que reciben los alimen-
tos. Esto contribuye a que el programa se 
preste con calidad y oportunidad.
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• A las ETC, en el momento de la planea-
ción de la ejecución del programa, tener 
en cuenta los criterios de focalización y 
priorización de los beneficiarios con el 
fin de garantizar que el programa llegue 
al mayor número de niños, niñas y ado-
lescentes, así como tener en cuenta los re-
querimientos nutricionales según el tipo 
de jornada, edad y factores de vulnerabili-
dad de los niños, niñas y adolescentes que 
asisten a la Institución.

• A los padres, madres y cuidadores que im-
plementen hábitos de alimentación saluda-
ble, para que los niños, niñas y adolescentes 
adopten estas prácticas y disminuya el des-
perdicio de alimentos en las instituciones 
educativas. 
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DEFENSORÍA DEL PUEBLO 



Defensoría del Pueblo de Colombia 
Calle 55 N° 10-32 

Apartado Aéreo: 24299 - Bogotá, D. C. 
Código Postal: 110231 

Tels.: 314 73 00 - 314 40 00 

www.defensoria.gov.co
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